
  

  
  

Notaria (Uh: 4 copias 

En la ciudad de Sen Francisco y elit 

  

a 

WERNES.OOS BE 
Arms, Rs 

  

v 
. Remigio Poveda Vargas —
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ecapital de la República del Ecuador, hoy día 

  

DICIEMBRE ÉL DOS MIL ONCE, ante mi Doctor REMIGIO 
“aba 

POLEDA VARGAS LYOTARÍO + PUBLICO DÉCIN RO SÉPTIMO DELS ANTÓN GUITO, 

comparece la compañía UMOECUA 

Gerente General la 

HTECSAECUADOR 

  

documentos habilliard 

nacionalidad =n 

reculere para 

LL 
unn riana, 

contratar y obligarse, 6 quien de conocerle por Su CocuÉá 

a a aña old e l 

DOR SA. legal y debidamente representada por su 

SOCIEDAD INDUSTRIAL Y TECNICA DEL ECUADOR 

S4., quien es legal y debidamente representada por su Gerente 

sa desprende de 

. El compares ient 25 Mayor 

A 

eta en esta ciudad de Cluito; hábil cual en derecho    
0 

n que me presenta doy fe, preáamente cumplido : 

legales del raso y con el fin de due se eleva 
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Quito,D.M. 
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la Compañía UMOECUADOR S 

COMPBARECIENTETCompatere al otorgamiento de la presente escbura pública de 

aumento de capial y ceforma del estatuto social, la compañía UMOECUADOR S.A. 

2 
legal y debidamente representada por Su, SE ente Gane la Lompañta SOCIEDAD 

A 
A A 

TRIS TRIAL Y PREORECA DEL ECUADOR SITECSAECUADOR S.AÁ., quien es legal a Y 

debidamente representada por su Gerente General señor ingeniero Juan Carlos Calles 

Vasquez, según se des sprende de las copias cenifcadas del pomnbramiento y acia de 

Junta General que se agrega an como documentos habillantes. El compareciente es 

mayor de edad, de estado chal casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad de Quilo- SEGUNDAS» AMIECEDENTES 1.4105 PUNTO UNO .- Mediante 

escribura pública celebrada pu, al veinticuatro A) de noviembre de dos mi diez 

(2010) ante el Dorior Remigio Poveda Vargas, Nós ario Décimg-Séplimo del Cantón Cuila, 

e inserita el cuestro (04% de enero del des _mifónce (201% en el Registro Mercantil, se 
e 

constiliryó la compañia UMOECUADOR EA. DOS PUNTO DOS.- la Junta General 
sor 7 

   Exirsordinaña y Universal de Acefonistas de la compañía, reunida el día vejnlinueve (29) 

de noviembre decidió pus nar el capital de la compañía en la suma de dies mil dólares 
o. 1 

4 

de los Eeiedos Lpidos de Aménca (US$ FD.ODD;: y reformar su Estalulo Social 

  

TERCERA: AUMENTO DE-CARHAL. Con los antecedentes expuestos, y cumpliendo la 

acordado por la Junta Genera al Exisacrdinana y '¿ Univeresi de Accionistas de la compañia 

4 
UMOECUADOR 5.4. reunida el veintinueve (28 de noviembre de dos mil once (2011), 

se aumepia el esplal de la, comp saña en la suma de diez mil dólares de los Estados 
O A A 

nidos de Aménca (US 0. 500), aumento que se da SUSCuAS. 8 aga inter grapente 

  

e a AL > 

mediante compensación de créfilos; este incremento se Jo realís en proporción 
creeme A ! . ear nd IA 

  

motemolicamente exscia el porcentaje que cada uno de Jos accionistas mantiene en la 

compoñia Cop este aumento el copilal de la compañia asciende diez ; ni ochocientos 
act BA 

dólares. de laz Estados Unidos de Améneca £0535 3555 dnidid o en diez sil ochocianial 

  

     



  

  

V 
Dr. semigio Poveda Vargas 

Y alor nominal de un dólar de los Estado 

d
E
 so
 

. El capital autorizado de la compañia es de 

todoz Unidos de Améric 55 2008. 002 

CUARTA ELLORMA-DEL.ESTATUTO SOCIAL - De la misma manera, la mencionada 
AA AA A 

dnia General resolbiérreienmar el Esialujo -Sociah de le compañís, en los lerminos que 

  

quedan consignados a continuación: “ARTICULO CUARPO- QRIETO do compañia 

ipadró por obielo: 2.- La presta 30D 2 sentcios de 38 :5DHa Y CDAS sulaia en ls : Srras de 

gestión de calidad b- El areudasiento. subopnÉénda ciento de bienes inmuebles 
in "e. 

destinados al bodegaje y fa industria de manufaciura y ensamblaje de sutopartes. Cia 
on Tn 

  

ispodación, exportación, compra, veola, distribución y COMPRE SCIOS SÍ por mayor y al 

por menor de loda clase piezas, equipos, implementos, herramientas, —2CCe800105, 

ippuesios, saquieara relacionada con la indusitia salbiolz. d- la ¿impor '2ciÓn, 
7 DS A e EA 3 o 

E EXP pefarión, compra, venta, distribución y copefcistiación de vebículos automotores de 

Lu
 

de CCPEDHOS, PHEFOSR y Pe jodo Hipo 0- la elaboración, Iabricación, essambisie de fodo Ei 
. 

     
*Yuipos, implementos, herramientas, repuestos, relacionados cos fa indusiria sulomolrz. 

- [3 adecuación, implementación, manejo, edminisiración de estoblecinientos para la 

separación —y manlenimieoio de —WVebioglos —OÍDMESIÍOS — La adecuación, 

implementación, manejo, odeieisiración del establecimientos para $2 elaboración, 

fabricación eosambísie de lodo Hoo de 20C0B200Ds, PTOS — EQUIPOS, implementos, 

bpramuncaa —IEOUBSÍOS, seiaciboados 00 la isduisina SuÍDIDónz. £- La adecuar, lOs, 

implementa CIDA, IRBREJO y sdmunisisao. e de tes MÍas ÉlD ÍDCaÍes ODIMBITialBs para fodo 

A a e 

tipo de productos, en especial los relacionados a su Objeto. i- E onto impresas Hiiales 

3 avel 23 ms
 cioaS. o isfessacional segúas 3 conveniencia 2 ITercz2s de 13 PÉpresa, 98Í 

como registrar marcas, pelentes de fodo Hipo de prodscios relacionados con se obielo soe - 

social j- Representar legalmente, a compañios napiónales y exbanieras relacionadas ce 

  

   

    

a indusiia sulomoitiz. Por el cimplimiesto de su objelo la € 

forma O palural 

strendamuento, Ste” 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

  

 



  

  

  

celebrar contratos de 

prestación de sencios con olas a o entalades, es decr seaizar toda clase de 

acíoz, conteatos € operaciones permitidos por las teyes ecualorianas o de lereros países, 

Ren 
cumplimiento de se objeto” “ARLIUMOREXT O 

SAPITAL SOCIAL Y SUS, HODIFICACIONES.- 

0, acordes Y pecesañas para el 

  

e E Compañía 
asciende a la suma de diez mil ochociestas dólares de los Esfedos Unidod de Ameénta 

(us$ 1 6.300,00), diridido en diez mil ochocientas acciones (10,500) acciones ordinarias y 

sominalivas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US5 +) de valor 

nominal cada una: Y, se encuentra pagado en/óu totalidad, de acuerdo al siguiente 

  

  

  

     
  

: i Capitol Bonsai 44 : zación e CopitolFinal | Aoronez | Porcentaje A 
3 po 

27 

erez | cis > A La PROA ¡ Po SDE E | BARI 50 Y y IDE MEZEj | 
ETRIEE MORE PA TTM TO OA 
É FERZALS ; 7 ; yá ! 
| PALAS: bo ÓN Sm z IFA RIERA 7 3 
¡ FOTAL | 5500 | BR 16000 £ | 618500 _/ | 10800 100% |     
  

Adicionatoeale la compañíis poa papias-DuÍ/Drizado quee 230ip0de 3 la sima de 

veinfíin il seleciBolos dblares de los Estados linidos de Ajoerica (USE 21 500 DD - 

" AARICULO DE EIO. La E oinpañia estara gObeI mada por 8 dunta General de 
a au A 

    
Accionistas y administrado por el Directorio, ef Presidente, el Gerente General y por 

Arriaga para E 
PO olas E a 

c fos demás Jusciooarios que la Jubla General y/o el Direciorio acuerde designar” Er
 iodo % 

“ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO - ATRIBUCIONES. Y QEGERES.- 30a atibuciones y 

debares dela dente General de Accionigtas- 31 Designar suspender Y remover 2 
e 

cualguior personero 0 Tencionano cayo cargo hubiese sido creado por el Estafuto sí en 

este no se confiere esta faculied a olra organismo. acordar sobre $48 FEMUNEeraciones Y 

sesolver sobre las srenencias que presentaron; bi Conocer el belence generaf el estado 
e” 

de ls cuesta de pésticdos y pasoocias, las ipesmnordas e isibrmes de los odminisiradores Y 

de los comisarios, el presupuesto anual de le Compañías, y dciar la resolución 

     
conrspondesie: y Resobes scesta de ot ación de las secciones, d) Resolvez 

aceica de la forma de mpeño de los benelicios sociales, que deberá 1rale are 

= 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

Gerente General presentara un proyecto de 

  

leí aumento o disminución del capial y E 

  

to sociaf, 1) Disponer que se efeciiefi las dedue para el UA 
- 0003 

de rezenvda legal a que se refiere el arfícalo octavo de estos Estatutos, así como para el 

voluntario <| se acordare creado; 0) Resolver acema- ade E fusión, fransformación, 

N
E
 

disolución y figuidación de la € compañía, y emizción de las partes beneficiarias y de 1 

obligaciones; El fombrar. Go dados, far el procedimiento pera E liguidación, le 

rofribución de los liguidadores y considerar las cuentas de liquidación; Dd Facultar al 

Gereate General el otorgamiento de poderes que fengen el carácter de general, y la 

designación de factores; jj Disponer que 28 entáhilen Ez acciones de responsablitiad en 

contra de los administradores o comisarios aungue ño figuren en el Orden del Día y 

designar a le persona due haya de ejercer E acción comespondiente; £ interpretar 

obligatoramente elf presente estajuta, así como, resolver las dudas que hubiere en La 5 

  

iotesorelación del pusino; » Refomsar los Estalutos bóciales cuendo lo estime Pecesanño; 

ed
 

RE Ea LS EE IS 

Iueciooes que lp conespondan DOMO Dipaso sipremno de la Compañía y resolver 10s 
mn T 

solos que específicamente le compeles geo mHomidad 00 3 Ley Y sobre 103 pualOs 

que es generai 2025 sO0meÍidos 2 sl COSSderación, SSP QU2 2D sean de 

compeleecia de otro Iusciocorio “A continuación del ardiculo Décimo Noveno, se incluye 

un arícula ienumerado cuyo lexlo es el siguiente: “Ariiciajo inpunorada. DEL. 

SBRECTORIO- — INTEGRACIÓN, — SESIONES, — CONVOCATORIAS, — QUÓRUM, 

RESOMSCIONES DEL Di 'RELTORIO Y ATRIBUCIONES - El Direcioría de la compañia 

eslora biegrado por des (Zi direciores principales, cada 150 con su fespeciono suplente, 

quienes podrán ser o po accl 

Presidente de la compañia, 

            

  

   — ” = mos s po > 

designado para el eferta E como secrelario del Di loa, Y 

en susentia de esle lo Feemplazara la persona desipneda pera el efecto” en E, 

La Junta General destenera a los directores principales y sus respectivos 

Notaria Décimo Septima A , 

 



  

  

cuales reemplazaran a los miembros principales, por falla, impedimento o ausencia 

có
 tempnral O dsfiniltsa de estos. Los Directores mo
 

rat E n tras (3) años en sus funciones 

  

pueliendo 2er E inefuidamente. El Directorio sestonará ordinariamente una 

_
 z cada tes meses, Y extraordin ariamente, _Suando su Presidente lo determine. Las 

sesiones sddinarios como extraordinarias se las realizarán preáa coneocaloria hecha 

por el Secretario del Directorio; con tres días de antelación al día en que tiene que darse 

- 

a sesión p
e
 , mediante télex, facsímil o comes electrónico, en el cual constará el lugar de la 

seunión y los puntos a hstase. Para gue les sesiones del Directorio puedan 

"fl
 

eommpidorarse comstiluidss para deliberar tamente será necesario que esten 

presentes la totalidad de sus miembros. Las resoluciones del Directorio serán tomadas 

por mayoría Simple. Tambien se considerara al Directorio validamente instalado sin 

PA
 Es,
 

Y]
 

e necesidad de convocaleria encuentran lodos los Directores reunidos o si por 

cuskpier medio ses Jelefánico, elecirénico pueden mantener una reunión simulilanea y 

suscióban con quince días de posterioridad ñ acta en la gue conste lo acordado. De las 

decisiones del Direcioña, se levanterá un acia, la cual deberá ser susciila por el 

Presidente y Secretario del Directorio, o guien hega sus veces. Son atribuciones del 

Directorio: a- Designar, suspender y remover al Presidente, Gerente General, a los 

Comisarios 6 a cualeader olro personero, AN fune ienario cuyo cargo hubiese sido creado 

por el Estatuto si en este no 58 confien re esta faculiad a otro organismo, acordar sobre 

el
 sus femuneracioónes y resolver sobre las renincias que presentaren; b- Dirigir la 

marcha y enñentación general de las negocios seriales de la compañia. e- Autorizar al 

Gerente General y/o Presidente la compra, vente o hipoteca de bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía, y/o cuskuier alo o coniraio que impligue la lransferencia de 

dominio, y la bnposición de cua grovamen sobre dichos bienes. d- Fiar Jos 

mosios sobre los cuales el Presidente y/o el Gerpole Geseral reguieros alos ación del 

Bseciono para colpbras actos y conbialos gue oblianes 2 la Compañia: e.- Conocer la 

proforma presupuestaria, los informes adminisiralpeos, financieros y contables, y con       
  

sus Secomendaciones, elevados a reselución de la Junia General de Accionis 

  

 



  

  

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

Conceder licencias a los miembros del Direcionio, al Gerente General y Presidente. 9- 

Conccer y aprobar los FRealsmentos manuales de procedimiento que sean necesaños 

sara el buen funcionamiento de la Empresa. h- Conocer y aprobar las reorganizaciones, 

creaciones o supresiones de puestos de las dependencias adminisiralivas intemdL QU 0 0 á 

Empresa, exceplo en los casos que sean compelencia del Gerente General, Presidente 

o algún otro organismo, l- Facultar al Gerente General el otomamiento de poderes de 

carácter especial, que deban extenderse favar de funcionarios e empleados de la 
A 

Compañia o de cusiguier persona Braña a ella, para que puedan en deteminadas 

cicunstanciós e en forma permanente, intervenir a nombre y en representación de la 

sociedad en actos y contratos, negocios y operaciones de la misma, |- Las demás que 

n 
EA confome la Ley de Compañías, son exclusivas de la Junta General de Accionistas. 

“ARTÍCULO VICGÉSI - Ebimsidente podrá q ¿o ser sccionista de la compañía, será 

  

sombreado en el contrato social o por el Direciorio, y (diraró dos 2803 60 343 ÍURCIONES, 

Notaria Ds: peguicio de que pueda ser indefinidamente reelegido” - “ARTICULO VIGESIMO 

PEINER O AAA ARE "“BESE ea.. iuez atribuciones y deberes del Presidente 
pan” 

son ay Cumplir y hacer cumpli la Lev los presentes estatelos y fas resoluciones de la 

duna General de Arcipoisias y del £Sieciono de la Compañia, b) Presidir las sesiones 

de le Junta General y del pi ci Suscribir cnament Íe con ef secrelaro las 

actas de fas Juntas Generales, y de les sesiones del Disecionio; a) Suscobir 

vuntsmente con el Gerente General f05 certificados provisionales y acciones que la 

Compañlo esliegaró s los accionistas, conlons se delenaisa en el aricilo séplino de 

estos estaíulos; el Sub ogar al Gerente General en caso de faña, susencia 0 
a Pp Ñ - 

il e 

inpedinesio de este sín request expreso aulonzación, astnicado poro el electo todas 

sn 

sus lacuñades y obligaciones: D Presentar acusinenio a consideración de Í3 Junta 7 

Gecerai Óniiness un iioeoe deiallado en 22 scipdids 

confieran la ley el presento Estoluio y la Juna 

  

> Genpral podrá 0 1D F8Y E 
— E 

“Notaria Décimo Septim na sy 
Quito,D.M. 
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o en el conirato soci O pos el Direciono, y durar ÑOS 25 242 TunciOnas, a E Pp 3 

  

- A A mm a 

SÍ DRIRÍICO GE SES TECOS MOTA ala. La eeicina encia: Ss el jepirieñiame pS y 

legal de la Compañía, judicial y evtrajudiciaímente - ARTICULO VIGESINO TERCERO 

IRIBUCIONES Y DEBEQES.- Son sirmbuciones y deberes del Gerente General al 
A A a a 

Ejercer fa iepresesteción legal de la Compañia, judicial y extrajudicialneníe ia 

srluación que seofice el Gescole General reguestó sulorB ación del Direciono de 

acuerde cos lo provisto en el Mera! E) del artículo ienumersdo de l0z estafuios; 1) 

Cumplir y hacer cumplir la Lev, el Contrato Social y las sesoluciones de la Junta Genera 

Qi Realror jodo clase de gestiones a0l0s y contratos, cor excepción de SQuedos Que 

luerso exbrañoz al Combaio Socól D que pudiere impediz postenonoeníe que la 

Compañía cumpla cos sus Bsez de jodo lo que aspligue reñbera al Contrato Social y 

con lo limésción impuesta por los estaíulos: O) Presentar desfro de los seseoia días 

posteriores e la lenisación del conespondiente ejercicio ecosdimnico el balenre ac6ual de 

estado de la cuente de pérdidas y panascias, ua iiiopoe relolivo a su gestión y a la 

ivorra de le Compoñía es el respecióeo periodo y la propuesta de disicbución de las 

utilidades sí laz bubiera Deberá foambién preseolar los balastez parciales Que TEQuiesa 

la Justa General al Cuidar que se-Ñeven debidamente fa confabífidad la 

correspondencia, las solas de las Junias Generales y experientes de Ías mismas Y en 

general el aschico de la Compañia, DD) SMombrar y e FeR DOWer 3 TUBCIONErNos y empleados de 

e 

Compañía puys designación 50 con$esponds > la Juslo General de Accionistas, y/o al 

ISÍBNninar Sus ÍUBciOS2S, FRIDURESSCIONOS Y COBCedoios Éceociaz y PETRA Pins ES me y 

Y vacaciones, al Obrar por medio de apoderado o procurador para aquellos acl0s para 

los cuales se hole fecufiado El el poder Hene el carócler de esperísl sequera 

autor ación del Dieciono, si es podes Hope el carócies de general con sespecio s dichos 

arios O para ía desipeación de faciorps 5 erá secesaso la sulorz ación de la Juslo 

General El Esscrbr, sceplar endaísr E £ protesiar o cancelas lolraz de cambio, 

cheques pagarés y 3503 Hulos de oredño en SeñBciOs COR 107 DE 

ileusr el rombrol (És les puenias bascaríss ue debe gber la Compas 

  
  

 



  

  
  

  
deberes que le confieran k ley, los presentes Estalulos el Directorio y Ek Junta 

nj Continuar en el dese mpeño € e sus funciones ada cuendo hubiere concluido 

sl plazo para el que fue designado, mientras su sucesor lome posesión de su caro; 

2 

salvo el cazo de heber presentado su senuncia en el cual podra separarse cuando hayan 

trenacurido treinta días desde aquel en el que la presenta; A) Comgacár a las juntas 

generales de accionistas conforme a la ley y los estafutos ” QUINTAS UERAMENTO.. Fl 

representante legal UMOECUADOR $ A, deciara bajo juramento, e Que los valores 
e 

N otaria O... se están capitalizando, constantes en la cláusula tercera y cuarta de esta escrílura 

  

o 

   

     

   

pública, son los cotracios, Y, (UL SUIAPLESS entada da 00,2 contratista de instituciones 
   

eneral, para que tealice lodos los irámites necesanos 

pora que proceda a suectibi la comespondiente escritura pública y emitir los nuevos 

ifulos de acción por el aumento y reforma sue se he acotado. SEPTESA: 

md
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todas y 

  

minis que esta firmada por el doctor Juan 

Notaria Décimo Septima 
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cualro. Para la celebración de la presente 

Eo 
PUE val, Y, . ts la 1d 

  

ratífia y fiíma conmiao en turidad de acto 

    CEE 
AAA 

COMPAÑÍA UMOECUADOR S.A. 

e. J21217550 2 
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UMOECUADOR S.A. 
QUITOACUALOR 

Quito, abril 18 de 5 b 0006 

Señores 

SQCIEDAD. INDUSTRIAL. X-TECNIGA-DEEEEYADORSTTECSAECUADOR SI" 
Ciudad.- 

Campleme levar a su conocimiento que la Junta, £éneral Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía UMOECUADOR $. peo en sesión realizada el día 18 de abril de 

¿011, eligió a la compañía SOCIEDAD HDUSTRIAL Y TECNICA DEL ECUADOR 
SITECSAECUADOR S.A. comoerente GeñeráfPpara un periodo estatutario de dos (2) 
años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
sin perjuicio de la cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente 
reemplazado, Sus principales atribuciones constan detalladas en los artículos de los 
Estatutos Sociales, y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

La compañía UMOECUADOR SA. se constituyó mediante escritura pública celebrada en 
Quito, el 24 de noviembre de 2010, ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario 

Decimo Séptimo del Cantón Quito, e inscrita el 4 de enero de 2011 en el Registro 
Mercantil 

  

Aña Olivabes > 
Secretaría ad-hoc Junta General 

En Quita, 21 de abril de 2011, en mi calidad de Gerente General de SOCIEDAD 
INDUSTRIAL Y TECNICA DEL ECUADOR SITECSAECUADOR 5.A., acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL, de la compañía UMOECUADOR S.A. la nacionalidad de mi 
representada es ecuatoriana con Registro Único de Contribuyentes número 
1792383362001, y con domicilio en la ciudad de Quito, 

AGR TE       
A * 

sóc ¡EDAD INDUSTRIAL Y TECNICA DEL ECUADOR SITECSAECUADOR S, A, mece el presentes 
huan Carlos Callos Vásquez ón esta decha Qué E 

Gerente General Lao ER ULA    
   

  

a HOMBROS - TAO NOA necios 

  

Pr, Raúl Gaybor Secaira 
SELUETTA NS AOS ARO 

   



    
  

A A RR 

  

  

E 
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SOCIEDAD INDUSTRIAL Y TECNICA DEL ECUADOR SITECSAECUADOR S.A. 

QUITO-ECUADOR 

Quito, abril 18 de 20000007 

Señor 

MTrttrearles Calles VLspree 
Ciudad.- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía SOCIEDAD INDUSTRIAL Y TECNICA DEL: ECUADOR ““" 
SITECSAECUADOR S.A Fon sesión realizada el día 18 de abril de 2011, eligió a usted 

como Gerente General, pr Fíodo estatutario de dos ( 2 ) años contados a partir 
de la inscripción de este nombrámiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual 

usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente reemplazado. Sus 

principales atribuciones constan detalladas en los artículos de los Estatutos Sociales, y 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía SOCIEDAD INDUSTRIAL Y TECNICA DEL ECUADOR SITECSAECUADOR 
S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada en Quito, el día 15 de febrero del 
2011, ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 

e inscrita el 24 de marzo en el Registro Mercantil en el año 2011 O 

ME 
Ana Olivares 

Secretaria ad-hoc Junta General 

    

     

   

En Quito, a abril 18 de 2011, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 
SOCIEDAD INDUSTRIAL Y TECNICA DEL ECUADOR SITECSAECUADOR S.A. para el 
cual he sido elegido. Mi nacionalidad es ecuatoriana con cédula de ciudadanía número 
1712175502 y con domicilio en la ciudad de Quito. 

  

Caí Ea iva GUN 17 el presents 

documento bajo el No 
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AGIADE4AJUNFA-GENERAL EXTRAORDINARIA Y; NIVERSALDE ACCIONISTAS DE LA 
-.... COMPAÑÍA UNOECUADOR S.A... 

En la ciudad de Quito, a 29_ de noviembre. de 2014 Tas 18h30, en el inmueble ubicado en la Av, 
Amazonas 4080 y Naciones Unidas, de esta ciudad de Quito, comparecen a la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas los señores: 

-  Lsfeempañía UMO.S.A,, prado por su Mandataria la compañía Gallegos Vatarezo 8 Neira , 
Cia Ltda, representada por gl Gerente General, doctor Juan Carlos Gallegos Happle, propietaria 
de 760 acciones ordinarias y nominativas, de valor nominal US$ 1 cada una, por un valor total de 
US$ 760; 

- La Cómpañía URIBE MORENO Y CÍA S.A.S. representada per su Mandataria la compañter 
Gallegos Valarezo 8. Neira Cia Ltda, representada por su Gefénte General, doctor Juan Carlos 
Gallegos Happle, propietaria de 40 acciones ordinarias y nominativas, de valor nominal US$ 1 
Cada una, por un valor total de US$,4Ó. 

e e 

Presíde. la Junta el señor doctor Ju Francisco Povela como Presidente ad-hoc y actúa como 
Secretario-el señor Juan Carlos Galles.- El Presidente pide: que por Secretaría se constate el quórum. El 
Secretafñio informa que se eneúentra presente el cien por ciento del capital social de la compañía. En 
razón de que está presente todo el capital pagado de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Compañias, la totalidad de los accionistas resuelven por unanimidad constituirse en Junta. 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, a fin de Iratar el siguiente orden del día: 

1. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO 
2. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

Los accionistas presentes aprueban por unanimidad el orden del día y a continuación pasan a tratar el 

mismo: 

PUNTO UNO: AUMENTO DE CAPITA TO Y ALTORIZADO.- Toma la palabra el secretario y 
manifiesta que efectuar un incremento de Capital en la compañía por el valor de US$ 

10.000, __mediarte compensación de créditos; aumento que se lo realizará en proporción ” 
matemáticamente exacta al porcentaje que cada uno de los accionistas mantiene en la compañía. La 

Junta luego de varias deliberaciones por unanimidad decide aumentar el capita! de la compañía por la 
suma de US$ 10.000. Con este incremento el capital de la compañía asciende US$ 10,800, dividido en 
10.800 acciones ordinarias y nominativas de valor nominal US$ 1 cada una de ellas. El capital autorizado 
de la compañía es de US$ 21.600. 

na e ¿ne 

PUNTO DOS, -+REFORMA DEt ESTATUTO SOCIAL.- Toma la palabra el secretario y manifiesta a la 
. Junta General, que es conveniente para la compañi4“el reformar su estatuto social, por lo que pone en 

consideración de la misma el siguiente proyecto de refofmz: "TC Cc 

/ DELOBYETO SOCIAL..- La compañía tendrá por objeto: 

/ a.- La prestación de servicios de asesora y consultaría en las áreas de gestión de calidad. 

¿- b.- El arrendamiento, subarrendamiento de bienes inmuehles destinados al bodegaje y la industria de 
* manufactura y ensamblaje de autopartes. 

c.- La importación, exportación, compra, venta, distribuc ón y comercialización al por mayor y al por 
. “y » . . 4 . 

menor, de toda clase piezas, equipos, implementos, herramientas, accesorios, repuestos, maquinaria 
relacionada con la industria automotriz. 

d.- La importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización de vehículos automotores 

de todo tipo.



  

  

e.- La elaboración, fabricación, ensamblaje de todo tipo de accesorios, piezas equipos, implementos, 
herramientas, repuestos, relacionados con la industria automotriz. 

f.- La adecuación, implementación, manejo, administración de establecimientos para la reparación y 

mantenimiento de vehículos motorizados. 

g.- La adecuación, implementación, manejo, administración de establecimientos para la elaboración, 

fabricación, ensamblaje de todo tipo de accesorios, piezas equipos, implementos, herramientas, 

repuestos, relacionados con la industria automotriz. 

h.- La adecuación, implementación, manejo y administración de tiendas y/o locales comerciales para todo 
tipo de productos, en especial los relacionados a su objeto. 

i.- Constituir empresas filiales a nivel nacional o intemacional, según la conveniencia e intereses de la 
empresa, así como registrar marcas, patentes de todo tipo de productos relacionados con su objeto 
social. 

j.- Representar legalmente, a compañias nacionales y extranjeras relacionadas con la industria 
automotriz. 

Para el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá mudar la forma o naturaleza de sus bienes; constituir 
hipotecas y aceptarlas; celebrar contratos de arrendamiento, compraventa, usufructo, anticresis, 
asociarse con otra u otras personas jurídicas; participar en toda clase de licitaciones publicas o privadas; 
celebrar contratos de prestación de servicios con otras personas o entidades, es decir realizar toda clase 
de actos, contratos u operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas o de terceros países, acordes y 
necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

BEMDIREGTORIOSNTEGRACIÓN, SESIONES, CONVOCATORIAS, QUÓRUM, RESOLUCIONES 
DEL DIRECTORIO Y ATRIBUCIONES.- El Directorio de la compañía estará integrado por 2 directores 
principales, cada uno con su respectivo suplente, quienes podrán ser o no accionistas de la compañía, El 
Directorio será presidido por el Presidente de la compañía, a falta de este, será presidido por uno de sus 
miembros designado para el efecto. El Gerente General actuará como Secretario del Directorio, y en 

ausencia de este lo reemplazara la persona designada para el efecto en la reunión. La Junta General 

designara a los directores principales y sus respectivos suplentes, los cuales reemplazaran a los 
miembros principales, por falta, impedimento o ausencia temporal o definitiva de estos. Los Directores 
duraran 3 años en sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, El Directorio sesionará 
ordinariamente una vez cada tres meses, y extraordinariamente, gúando su Presidente lo determine. Las 
sesiones ordinarias como extraordinarias se las realizarán previd convocatoria hecha por el Secretario del 

Directorio; con tres días de antelación a! día en que tiene que darse la sesión, mediante télex, facsimil o 
correo electrónico, en el cual constará el lugar de la reunióny los puntos a tratarse. Para que las sesiones 

del Directorio puedan considerarse constituidas para defberar válidamente será necesario que estén 

presentes la totalidad de sus miembros. Las resoluciónes del Directorio serán tomadas por mayoria 
simple. También se considerara al Directorio validamente instalado sin necesidad de convocatoria si se 

encuentran todos los Directores reunidos o si por cualquier medio sea telefónico, electrónico pueden 

mantener una reunión simultánea y suscriban con quince dias de posterioridad un acta en la que conste 

lo acordado. De las decisiones del Directorio, se levantará un acta, la cual deberá ser suscrita por el 

Presidente y Secretaño del Directorio, o quien haga sus veces. 

  

Son atribuciones del Directorio: 

a.- Designar, suspender y remover al Presidente, Gerente General, a los Comisarios o a cualquier_atro 

personero o funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por el Estatuto si en este no se config 

facultad a otro organismo, acordar sobre sus remuneraciones y resolver sobre las ren 
presentaren; 
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b.- Dirigir la marcha y orientación general de los negocios sociales de la compañía, 

c.- Autorizar al Gerente General y/o Presidente la compra, venta o hípofeca de bienes inmuebles de 
propiedad de la compañía, y/o cualquier acto o contrato que implique la transferencia de dominio, y la 
imposición de cualquier gravamen sobre dichos bienes. 

d.- Fijar Jos montos sobre los cuales el Presidente y/o el Gerente General requieran autorización del 
Directorio para celebrar actos y contratos que obliguen a la Compañía; 

e.- Conocer la proforma presupuestaria, los informes administrativos, financieros y contables, y, con sus 
recomendaciones, elevarlos a resolución de la Junta General de Accionistas. 

f.- Conceder licencias a los miembros del Directorio, al Gerente General y Presidente. 

g.- Conocer y aprobar los Reglamentos manuales de procedimiento que sean necesarios para el buen 
funcionamiento de la Empresa. 

h.- Conocer y aprobar las reorganizaciones, creaciones o supresiones de puestos de las dependencias 
administrativas internas de la Empresa, excepto en los casos que sean competencia del Gerente General, 
Presidente o algún otro organismo 

¡.- Facultar al Gerente General el otorgamiento de poderes de carácter especial, que deban extenderse a ' 

favor de funcionarios o empleados de la Compañía o de cualquier persona extraña a ella, para que 

puedan en determinadas circunstancias o en forma permanente, intervenir a nombre y en representación 
de la sociedad en actos y contratos, negocios y operaciones de la misma; 

j.- Las demás que le confiere la Ley, la Junta General de Accionistas, y este Estatuto, salvo aquellas, que 
conforme la Ley de Compañías, son exclusivas de la Junta General de Accionistas. 

La Junta General luego de varias deliberaciones decide por unanimidad aprobar el texto del proyecto 
presentado por el Secretario, en consecuencia de las decisiones tomadas por la Junta General, se 

eforma el estatuto de la compañía conforme consta a continuación: 

o 
FO OBJETO...La compañía tendrá por objeto: 

2.-La prestación de servicios de asesoria y consultaría en las áreas de gestión de calidad. 

b.- El arrendamiento, subarrendamiento de bienes inmuebles destinados al bodegaje y la industria de 
manufactura y ensamblaje de autopartes, 

c.- La importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización al por. mayor y al por 

menor, de toda clase piezas, equipos, implementos, herramientas, accesorios, repuestos, maquinaria 

relacionada con la industria automotriz. 

d.- La importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización de vehículos automotores 

de todo fípo, ” 

e.- La elaboración, fabricación, ensamblaje de todo tipo de accesoríos, piezas equipos, implementos, 
herramientas, repuestos, relacionados con la industria automotriz. 

f.- La adecuación, implementación, manejo, administración de establecimientos para la reparación y 
mantenimiento de vehículos motorizados. : 

 



  

  

g.- La: adecuación, implementación, manejo, administración de establécimientos para la elaboración, 
fabricación, ensamblaje de todo tipo de accesorios, piezas equipos, implementos, herramientas, - 
repuestos, relacionados con la industria automotriz. 

h.- La adecuación, implementación, manejo y administración de tiendas y/o locales comerciales para todo , 
tipo de productos, en especial los relacionados a su objeto. 0 0 0 0 0 0 9 

[.- Constituir empresas filiales a nivel nacional o internacional, según la conveniencia e intereses de la 

empresa, así como registrar marcas, patentes de todo tipo de productos relacionados con su objeto 

social. 

j.- Representar legalmente, a compañías nacionales y extranjeras rekácionadas con la industria 
automotriz. 

Para el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá mudar la forma o naturaleza de sus bienes; constituir 
hipotecas y aceptarlas, celebrar contratos de arrendamiento, compraventa, usufructo, anticresis, 
asociarse con otra u otras personas jurídicas; participar en toda clase de licitaciones publicas o privadas; 

celebrar contratos de prestación de servicios con otras personas o entidades, es decir realizar toda clase 
de actos, contratos u operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas o de terceros países, acordes y 

SA para el cumplimiento de su objeto.” 

“ARPGULO, SEXTO DEPASARA do SOCIAL Y. SUSAMODIFISACIONES:- El Capital Suscrito de la 
Compañía asciende a la suma de US$ 10.800,00, dividido en 10.800 acciones ordinarias y nominativas Y 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1) de valor nominal cada una; y, se 
encuentra pagado en su totalidad, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

    

Accionista Capital Actual ¡ Compensación | Capital Final | Acciones Porcentaje 
de Créditos 

UMO S.A, US$ 760 US$ 9.500 - | US$ 10.260 10.260 95% 
URIBE US$ 40 US$ 500 US$ 540 540 5% 
MORENO Y 
CIA S.A.S. 
TOTAL US$ 800: US$ 10.000 US$ 10.800 10.800 100%             
  

Adicionalmente la compañía posee un capital autorizado que asciende a la suma de US$ 21.600,00"- 

Ma Compañía estará_gohernada..por..la...lunta,, General e. Acciona 
administrada por el Directorio, el Presidente, ' el Gerente General. y por.todos los.demás. funcionarios que 

la Junta Generál y/o el Directorio acuerde designar.” 

. AUHOEO-DECMO. SEGUNDO AS BIRUCIONES Y DEBERES Son atribuciones y deberes de la 
Junta General de Accionistas:- 

    

a) Designar, suspender y remover a cualquier personero o funcionario cuyo cargo hubiese O se 

por el Estatuto si en este no se confiere esta facultad a otro organismo, acordar sobre sus ¿4% a 
remuneráciones y resolver sobre las renuncias que presentaren; CEA 

b) Conocer el balance geñeral, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, las memorias e informes 

de los administradores y de los comisarios, el presupuesto anual de la Compañía, y dictar la resolución 

correspondiente; : 

c) Resolver acerca de la amortización de las acciones; 

      
d) Resolver acerca de la forma de reparto de los beneficios sociales, que deberá realizarse ef proporción 

al capital pagado para lo cual el Gerente General presentará un proyecto de distribución de Kilidades; 

 



  

e) Decidir acerca del aumento o disfhinución del capital y la prórroga del contrato social; 

f) Disponer que se efectúen las deducciones para el fondo de reserva legal a que se refiere el artículo 
octavo de estos Estatutos, así como pará el voluntario sí se acordare crearlo; 

g) Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación de la Compañía, y emisión de las 
partes beneficiarias y de las obligaciones; COLADA 

h) Nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la retribución de los liquidadores y 
considerar las cuentas de liquidación; [erana 

i) Facultar al Gerente General el otorgamiento de poderes que tengan el carácter de general, y la 
designación de factores; ' AA Y E 

J) Disponer que se entablen las acciones de responsabilidad en contra de los administradores o 
comisarios aunque no figuren en el Orden del Día y designar a la persona que haya de ejercer la acción 

correspondiente; CA das a 

k) Interpretar obligatoriamente el presente estatuto, así como, resolver las dudas que hubiere en la 
interpretación del mismo; a 2% 

I) Reformar los Estatutos Sociales cuando lo estime necesario; y, no. 

m) Dirigir la marcha y orientación general de los negocios sociales, ejercer las funciones que le 
correspondan como órgano supremo de la"Compañía y resolver los asuntos que especificamente le 
competen de conformidad con la Ley y sobre los puntos que en general sean sometidos a su 
consideración, siempre que no sean de competencia de otro funcionario.” 

MN Abr AAA cl 
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A continuación del Décimo Noveno, se incluye un artículo innumerado cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo innumerado: MEL, DIRECTORIO... ...NTEGRACIÓN, . SESIONES,--CONVOGATORIAS, 
QUÓRM.-- RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO Y ATRIBUCIONES. - El Directorio de la compañía 

estará integrado.por 2 directores principales, cada uno con su respectivo suplente, quienes podrán ser o 
no accionistas de la compañía. El Directorio será presidido por el Presidente de la compañía, a falta de 

este, será presidido por uno de sus miembros designado para el efecto. El Gerente General actuará como 
Secretario del Directorio, y en ausencia de este lo reemplazara la persona designada para el efecto en la 
reunión. La Junta General designara a los directores principales y sus respectivos suplentes, los cuales 

reemplazaran a los miembros principales, por falta, impedimento o ausencia temporal o definitiva de 
estos. Los Directores duraran 3 años en sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente. El 

Directorio sesionará ordí nañiameñte-uha'.vez- cada tres meses, y extraordinañamente, cuando su 

Presidente lo determine. Las sesiónes ordinarias como extraordinarias se las realizarán previa 
convocatoria hecha por el Secretario del Directorio; con tres días de antelación al día en que que > tiene que 
darse la sesión, mediante télex, facsimil o correo electrónico, en el cual constará el lugar de la reunión y 
los puntos a tratarse. Para que las sesiones del Directorio puedan considerarse constituidas para 

deliberar válidamente será necesario que estén presentes la totalidad de sus miembros. Las resoluciones 
del Directorio serán tomadas por mayoría simple. También se considerara al Directorio validamente 
instalado sin necesidad de convocatoria si se encuentran todos los Directores reunidos o si por cualquier 
medio sea telefónico, electrónico pueden mantener una reunión simultánea y suscriban con quince días 

de posterioridad un acta en la que conste lo acordado. De las decisiones del Directorio, se levantará un 

_acta, la cual deberá ser suscrita por el Presidente y Secretario del Directorio, o quien haga sus veces. 

«Sc amboctones der Directorio: 
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a.- Designar, suspender y.remover al Presidente, Gerente General, a los Comisarios o a cualquier otro 
personero ó tu funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por el Estatuto si en este no se confiere esta ; 
facultad a otro organismo, acordar sobre sus remuneraciones y resolver sobre las renuncias que %. 

presentaren; 

b.- Dirigir la marcha y orientación general de los negocios sociales de la compañía. 

c.- Autorizar al Gerente General y/o Presidente lá compra, venta o hipoteca de bienes inmuebles de 
propiedad de la compañía, y/o cualquier acto 4' contrato que implique la transferencia de dominio, y la 
imposición de cualquier gravamen sobre dichos bienes. 

d.- Fijar los montos sobre los cuales el Presidente yy Gerente General requieran autorización del 
Directorio para celebrar actos y contratos que obliguen a la Compañía; 

e.- Conocer la proforma presupuestaria, los informes adminisitalvos, financieros y contables, y, con sus 

recomendaciones, elevarlos a resolución de la Junta Generál de Accionistas. 

f.- Conceder licencias a los miembros del Directorió, “al Gerente General y Presidente. 

g.- Conocer y aprobar los Reglamentos manuales de proceefmiento que sean necesarios para el buen 
funcionamiento de la Empresa. 

h.- Conocer y aprobar las reorganizaciones, creaciones o supresiones de puestos de las dependencias 

administrativas internas de la Empresa, expehto en los casos que sean competencia del Gerente General, 
Presidente o algún otro organismo 

e” 

¡.- Facultar al Gerente General el otorgamiento de poderés de carácter especial, que deban extenderse a 
favor de funcionarios o empleados de la Compañía o de cualquier persona extraña a ella, para que 
puedan en determinadas circunstancias o en forma permanente, intervenir a nombre y en representación 

de la sociedad en actos y contratos, negocios y operaciones de la misma; 

j.- Las demás que le confiere la Ley, la Junta General de Accionistas, y este Estatuto, salvo aquellas, que 

conforme la Ley de Compañias, son exclusivas de la Junta General de Accionistas. 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO. El Presidente pedirá o no Ser accionista de la compañía, será nombrado en el 
contrato social o por el Directorio, y durará dos años en sus, funciones, sin perjuicio de que pueda ser 

indefinidamente reelegid ==". "TEEN 

  

“ARTICULO VIGESIMO PRIMERO ALIBUCIONES Y BERERES Las atribuciones y deberes del 
Presidente son: 

a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los presentes estatutos y las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y del Directorio de la Compañíé; 

b) Presidir las sesiones de la Junta General y del Dipectorio; 

c) Suscribir conjuntamente con el secretario las actas de las Juntas Generales, y de las sesiones del 
Directorio; 

d) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados provisionales y acciones que la 
Compañía entregará a los accionistas, conforme se determina en el artículo séptimo de estos estatutos; 

e) Subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento de este, sin requerir expr 

autorización, asumiendo para el efecto todas sus facultades y obligaciones; 

Gp) 
6000010 

 



  

) Presentar anualmente a consideración de la Junta General Ordinaria un informe detallado en sus 
actividades, y, Z 

e 
e 

g) Todas las demás que le confieran la Ley, el pfesente Estatuto y la Junta General.” 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - Eiéserente General pográ o no ser accionista de la Compañía, será 
nombrado en el contrato social o por el Directorio, y durará dos años en sus funciones, sín perjuicio de ser 
reelegido indefinidamente. El Gerente General es el representante legal de la Compañía, Judicial y o! 
extrajudicialmente.- Aa 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes del 

Gerente General:- Po 

a) Ejercer la representación legal. de la Compañía, judicial y extrajudicialmente. La actuación que realice 
el Gerente General requerirá autorización del Directorio dé acuerdo con lo previsto en el literal 0) der 
artículo innumerado de los estatutos 

b) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Contrato Social y las resoluciones de la Junta General; 

Cc) Realizar toda clase de gesfiones, actos y contratos, gen excepción de aquellos que fueren extraños al 
Contrato Social o que pudieren impedir posteriormente que la Compañía cumpla con sus fines de todo lo 
que implique reforma al Contrato Social, y con la limitación impuesta por los estatutos; 

d) Presentar dentro de los sesenta días posteriores a la terminación del correspondiente ejercicio 
económico el balance anual de estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, un informe relativo a su 
gestión y a la marcha de la Compañía en el respectivo período y la propuesta de distribución de las 
utilidades sí las hubiera. Deberá también presentar los balances parciales que requiera la Junta General; 

e) Cuidar que se lleven debidamente la contabilidad, la correspondencia, las actas de las Juntas 

Generales y expedientes de las mismas y en general el archivo de la Compañía; 

1) Nombrar y remover a funcionarios y empleados de la Compañía cuya designación no corresponda a la 
Junta General de Accionistas, y/o al Directorio; así como, determinar sus funciones, remuneraciones y 
concederles licencias y vacaciones; L o e 

a es 

g) Obrar por medio de apoderado o procurador para aquellos actos para los cuales se halle facultado. Si 

el poder tiene el carácter de especial requerirá autorización del Directorig; si el poder tiene el carácter de 
general con respecto a dichos actos o para la designación de factores será necesario la autorización de la 
Junta General; 

h) Suscribir, aceptar, endosar, pagar, profestar o cancelar letras de cambio, cheques pagarés y más 
títulos de crédito, en relación con los negocios sociales; 

i) Llevar el control de las cuentas bancarias que debe abrir la Compañía para el desenvolvimiento de sus 
actividades; . 

)) Responder por los daños y perjuicios causados por dolo,-4buso de facultades, negligencia grave O 

incumplimiento de las disposiciones legales, estatutarias, del Directorio y de la Junta General; 

k) Presentar a la Superintendencia de Compañías, dentro del primer cuatrimestre de cada año, la 
información requerida en el artículo veinte de la Ley de Cornfañías; 

I) Suscribir conjuntamente con el Presidente las acciones y certificados provisionales que la Compañía 

entregará a los accionistas; 

 



  

  

m) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que le confieran la Ley, los presentes Estatutos el 
Directorio y la Junta General.; 

n) Continuar en el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para el que fue 

designado, mientras su sucesor teme posesión de su cargo; salvo el caso de haber presentado su 
renuncia en el cual podrá separarse cuando hayan transcurrido treinta días desde aquel en el que la 
presentó; 

ñi) Convocar a las juntas generales de accionistas conforme a la ley y los estatutos.” 

La Junta General autoriza además al representante legal compañía para que realice todos los trámites 
necesarios para la legalización de este aumento de capital y reforma del estatuto social, así como para 
que proceda a suscribir la correspondiente escritura pública. 

Sin haber otro punto de que tratar y luego de 90 minutos de receso para la redacción de esta acta, se 
reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad sin modificaciones.- Se 

levanta la sesión, a las 17h15, fimpando para constancia todos los accionistas por tratarse de una Junta 
mi de o previstg' en la Ley de Compañías. - A a 

ANIMA 
Dr. Juan Francisco Poveda - A por UMO S.A. 

    

   
   

ICO COSA ¿y 
por URIBE MORENO Y CIA S.A.S. do 
Accionista” ”" ">" / Secretario de la Junta” 

    

0000011 

Presidente ad: hoc Junta G eral Accionista. us a " 

  

 



  

  

TO DE CAPITAL Y trrmá anio mi al Ain 
DEA POP . E% 

mn AA UMODECUADOR SA., otorgada 
REFE RBA DEL ESTARIATO SOCIAL LE ¡A COMPE Him 

slo confera esta TERCERA COPIA = ha ES D por COMPA RÍA UMDECUADOR SA. y, sn 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al siete de diciembre del dos mil 

nta. 

  
z 

40 SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

HOTARIO DÉL, 

  

 



  

  

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON LE MBRCIHACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en 

la escritura metriz del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA UMOECUADOR S.A., otorgada 60000 

12 
mi el Hotario, el doz de diciembre del doz mil once, de su 

Aprobación mediante Resolución —Ho.$2.13.DJC.9.12.001670, 

emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPA ÑIAZ, el veintinueve 

de marzo del dos Quito a, diez 

mii doce. 

  

NOTARIA BRCHAO SEPTIMA 
Shyris y Suecia Es4. 

DRAE foyeda Y margen RASÓON? Con esta en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA IHOECUADOR 5.4, 

  

de abril del dos 

Notaria (D otorgada en esta Notaria el veinticuatro de noviembre del dos 

mil diez, de la escritura pública de: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA UMDECUADOR £.A., 

otorgada ante mi el Notario, el dos de diciembre del dos mil 

once, de =u Aprobación mediante Resolución 

dHo.52.14.DJC0.0.12. 001076, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑTAZ, al veintinueve de marzo del dos mil doce. Quito 

    
  

a, diez de sbril del dos mil dor 

D 

NOTARIO DECIMO SPÉTIMO DEJA CANTON QUITO 

  

NOTARIA » Bro y Shyris y £ SRPTIAAA 
Dr UECIA Esq. 

Poveda Y 
Notaria Décimo E Eapda y 

Quito,D.M. 

  
  

 



  

  

Registro Mercantil Quito 

0000013 

UA A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS de la Sra, DIRECTORA 
JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 29 de marzo de 2.012, bajo el 
número 1172 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 22 del Registro Mercantil de cuatro de enero de dos mil once, a fs. 
19, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL 
AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"UMOECUADOR S.A.", otorgada el dos de diciembre del año dos mil once, ante el 

Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO 
POVEDA VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
TERCERO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 014330.- Quito, a trece de abril .* 

del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

eo 

  

laca 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 

  

 


